
 
 
 
 

 
 

 

I. Municipalidad de Conchalí 
Proceso de Selección de Apoyos Familiares 

Pauta de Evaluación Curricular 
 
 

En la comuna de Conchalí, en el día 15 de Febrero de 2009, Alonso Robles Alanis, Jefe de la 
Unidad de Intervención Familiar de la Ilustre Municipalidad  de Conchalí, suscribe que las  
personas que se detallan a continuación obtuvieron los siguientes puntajes de acuerdo a la 
Pauta de Evaluación entregada por FOSIS concerniente a las normas y procedimientos para la 
contratación de Apoyos Familiares para el Programa Puente.   
 

 

Nombre Rut 
Puntaje Obtenido 

(Pauta Fosis) 
Puntaje Obtenido 
(Pauta Municipal) 

Puntaje Total 

Melina Aedo Ponce 15.604.769-4 48 110 158 

Lida Franco Perdomo 22.788.516-5 54 210 264 

Rodrigo Contreras 

Espina 
14.140.677-9 58 170 228 

Jacqueline San Martín 
Escobar 

16.128.591-9 48 - 48 

Luis Ignacio Valenzuela 

Achavar 
15.936.844-0 58 210 268 

Patricia Retamales 
Andrade 

15.097.817-3 66 170 236 

Cristian Gajardo Silva 13.771.569-4 56 180 236 

 
De acuerdo a lo Anterior el Orden de Prelación sería el siguiente: 
 

Orden 
de Prelación 

Nombre Rut 
Puntaje Total Obtenido 
(Pauta Fosis + Municipal) 

 

1° 
Luis Ignacio Valenzuela 

Achavar 
15.936.844-0 268 

2° Lida Franco Perdomo 22.788.516-5 264 

3° Patricia Retamales Andrade 15.097.817-3 236 

3° Cristian Gajardo Silva 13.771.569-4 236 

5° Rodrigo Contreras Espina 14.140.677-9 228 

6° Melina Aedo Ponce 15.604.769-4 158 

7° 
Jacqueline San Martín 

Escobar 
16.128.591-9 48 

 
En conformidad con las normas técnicas para la contratación de Apoyos Familiares y de 

acuerdo a lo dispuesto por la terna presentada al Alcalde, Sr. Rubén Malvoa Hernández, para la 
selección de las personas que ocuparán las vacantes llamadas a concurso público, las 
siguientes personas han sido seleccionadas para ocupar el cargo de Apoyo Familiar: 
 

Orden 
de Prelación 

Nombre Rut 
Puntaje Total Obtenido 
(Pauta Fosis + Municipal) 

 

1° 
Luis Ignacio Valenzuela 

Achavar 
15.936.844-0 268 

2° Lida Franco Perdomo 22.788.516-5 264 

 
 
 
 


